
“2011 Buenos Aires Capital Mundial del Libro” – ley nº 3.433 

Buenos Aires , seis de junio de 2011 
 
Vista: la solicitud de prórroga de las licencias ordinarias pendientes 

de goce de la funcionaria Gladys Viviana Vidal, y 
 

Considerando: 
 

Por Resolución nº 31/2011, este Tribunal le ha concedido licencia 
extraordinaria sin goce de haberes a la funcionaria Gladys Viviana Vidal al 
cargo de Prosecretaria Letrada, a partir del 2 de mayo de 2011 y hasta el 31 
de diciembre de este año, por haber sido designada Secretaria Letrada de la 
Procuración General de la Nación con carácter interino.  

 
El régimen vigente desde fines del año 2010, introducido por la 

Acordada nº 37 dispone que los días de licencia ordinaria pendientes de 
goce a dicha fecha deben ser concedidas antes del 31 de diciembre de 
2011, fecha en la que caducarán. 

 
En virtud de la imposibilidad de la agente para gozar la licencia 

ordinaria pendiente antes del lapso fijado por este Tribunal, se considera 
oportuno conceder en forma excepcional la prórroga solicitada.  

 
Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Prorrogar las licencias ordinarias compensatorias pendientes de 

goce de la funcionaria Gladys Viviana Vidal, mientras dure su licencia 
sin goce de haberes. 

 
2. Mandar se registre esta Resolución, se dé a la Dirección General de 

Administración y se notifique al interesado. 
 
Firmado : Luis F. L OZANO (Presidente), Alicia E. R UIZ (Vicepresidenta), 
José O. C ASÁS  (Juez) y Ana María C ONDE (Jueza). 

 
RESOLUCIÓN N° 45/2011  
 
 


